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CILEBEETO NOVOA MONTALVO
SUPERISTENDENTE DE COMPASTAS ENCARGADO, MEDIANTE RESO-
LUCION M*anmM-83247 DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1983, DE LA SE-
CRA SUPERINTENDENTE

CORSIDERARDO :

QUE el 3 de octubre de 19233,5se ha otorgado ante la tiota-
ria Segunda del cantón Quito, la escritura pública de cambio
de denominación de “MARCELO BERDOIZA CRESPO BERCEC C.LTDA.,"
por PHERDOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES HERCEC €, LTDA.” y reforma
de estatutos; .

QUE el señor Ing. Marcelo llexdoíza Crespo, con el patrro-
ciínio del doctor Santiago Andrade Ubídia, en 8u calidad de Ge-
rente General de la compañía, ha solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres co”
plas certificadas de la misma;

0 QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Mm”

SY

11617 de 14 de noviembre de 19353, se ha publicado en «el diario
*El Tiempo” de la ciudad de Quito, ediciones correscondientes a
los días 16, 17 y 183 de noviembre de 1983, el oxtracto de la re-
forida escritura pública;

CUE no se ha recibliéo notificación alguna “e oposición a
la inscripción de la escritura pública antes mencionada, según
aparece de la razón sentada por el Secretario Gencral de esta
Superintendencia el 30 de novisatre de 1933;

A

QUE el Departamento Jurídico mediauteo Rerorando Y*9J-eL-
83-507 de 36 de noviembre de 1533, ha omitido informe favora->
bie para la continuación del trámite, una vez que considera
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti-
OS 7

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley,

RESUEBDVE:

ARTICULO PRIMERG.- APROEAR: a) el caublo de denominación de
"HARCELO HEPDOIZA CRESPO BERCEC €. ELTDA.* por "EERDOIZA CRES”

PO CONSTRUCCIONES FEERCEC C. LTDA. ;: y. ») la reforma de esta-
tutos coastantes en la referida oscritura.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un €xtracto de la indicada
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los dia-
ríos de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publi-
cación deberá entregarse a este Dospacho.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sien-
ter razón de esta anotación.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quito: a) inscriba la referida escritura pública, junto
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritu-
ra y devutéva las restantes conla razón de la inscripción que
se ordena; Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en
la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de
20 de febrero de 1976, por la cual se constituyó la compañía en
referencia, que ha procedido a cambiar su denominación por "HER-
DOIZA CRESPO CONSTRUCCIONES HERCEC C. LTDA." y a reformar sus
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

0 _ CUMPLIDO, vuelva el expediente.

oel DADA y firmada en
la Superintendencia de Compañías, en Quito, a a, ptes -* 12021003  

   

 

Con esta Pecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

9 Ñ número 1194 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se de así cum-

nlimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo es-

tablecído en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica

do en el Reniístro Oficial B878nde 29 de agosto del mismo año.-

Quito, a catorce de diciéemb e ln fovecientos ochenta y -

tres.- El REGISTRADOR, -

QusQustavor
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REGISTRADOR MERCANTIL
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